
Secretaría general.—Sección de Fomen-
to.—Negociado de Urbanización

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Modelo de proposición

(O.—35.895)

ADVERTENCIA IMPORTANTE \
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios redban este Boletín, dispondrán que se dejé un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo deí siguiente.

Número corriente :1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas

Suscripciones y venta de ejerhplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

semes-

Para Madrid. — Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Fuera de Madrid.
— Trimestre, 75 pesetas;

tre, 150, y uñ año 300Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —

.Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425. —Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocbo'y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media,

Secretaria general

Ayuntamiento de Madrid
Madrid, 8 de abril de 1958.—El Secre-

tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

(O.—35.916)

Madrid, 8 de abril de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. .

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Todos cuantos gastos origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adjudi-
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 82 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones loca-
les, que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

Madrid, 7 de abril de 1958. —El Se-
cretario general, J¡uan J[osé Fernández-
Villa y Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formularse
reclamaciones por quiénes crean tener
algún derecho exigible en relación con
el contrato de las obras de pavimenta-
ción de la calle de Carretas, suscrito con
«Peninsular de Asfaltos y Construccio-
nes!) (S. A.), en virtud de acuerdo adop-
tado en sesión de 22 de junio de 1955,
en la que se aprobó la correspondiente
adjudicación. \u25a0 /

(A.—10.402)

. de de 1958.
(Firma del proponente.)

(0.—35-9I5)

Madrid,

• Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y catego-
ría empleados en las obras, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordi-
narias, no sean inferiores a los tipos fi-
jados por las entidades competentes.

Don , que vive en , con do-
micilio en : , se ha enterado de los
anuncios publicados en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de , para con-
tratar el suministro de catorce levitas de
verano y 301 uniformes de americana
Con galón plateado, también de verano,
con destino al personal subalterno del
Excmo. Ayuntamiento, y se compromete
a tomar a su cargo el suministro con es-
tricta sujeción a los pliegos de condicio-
nes y por los precios tipos, o con los uni-
tarios de: levitas, pesetas; ameri-
canas con galón, pesetas.

• Leganés, i.° de abril de 1958.—El Al-
calde Presidente, Manuel Gómez Ca-
sado.

La rectificación del Padrón de Habi-t
tantes de este término municipal, con
relación al 31 de diciembre de 1957, que-
da expuesta la público por plazo de
quince días en la Secretaría municipal,
a los efectos de oír reclamaciones, con-
forme dispone el vigente Reglamento de
Población y Demarcación Territorial.

LEGANES

AYUNTAMIENTOS

Lo que se hace público en cumplimien-
to del artículo 259 del vigente Regla-
mento Provisional ¿le Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército, y para que sur-
ta efectos en el expediente de prórroga
de incorporación á filas de primera cla-
se, que me hallo instruyendo a instan-
cias del mozo núm. 10. por este cupo,
del reemplazo del año 1956, José Díaz
Díaz, como comprendido en el caso cuar-
to del artículo

Para que obre sus efectos en el ex-
pediente de su razón, se interesa saber
el paradero de don Saturnino Díaz Ri-
vas, natural de esta villa, hijo de Anas-
tasio y de Casta, nacido el día 10 de
febrero de 1910, quien desapareció hace
más de diez años de esta localidad, sin
que se hayan tenido posteriores noticias
del mismo, rogando a las personas que
puedan informar de este señor lo ha-
gan, con la brevedad posible, ante este
Ayuntamiento.

(X.—189)(G. C—1.531)

VILLAREJO DE SALVANES

231

Corporación

Aprobada por este Ayuntamiento una
Ordenanza para_ el Servicio del Trans-
porte Automóvil de Alquiler «Gran Tu-
rismo», de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 109 de la ley de Régimen
Local, dicha Ordenanza estará de ma-
nifiesto al público durante el plazo de
quince días en la Secretaría 'municipal,
para que pueda ser objeto de reclama-
ciones, las cuales serán resueltas por la

(X.—188)

Villarejo de Sálvanos, 2 de abril de
1958. —El Alcalde (Firmado).

(G. C.—1.538)

CERCEDILLA

Cercedilla, 2 de abVil de 1958. —El
alcalde, Miguel Arias

(G. C—1.525)

(A.—10.374)

.Madrid, 27 de marzo de 1958. —El Di-
rector general, Alvaro de Lacalle.

Habiendo sufrido extravío el cheque
número 344.793 del Banco de España,
contra la Cuenta del Tesoro público,
de 9.365,40 pesetas, correspondiente al
mandamiento de pago número 302, de la
Sección 12, capítulo III,artículo prime-
ro, Agrupación 8, por el suministro de
maquinaria 'realizado al Ministerio del
Aire, se previene a la persona en cuyo
poder pudiera encontrarse le presente en
esta Dirección General, en la inteligen-
cia de que, según dispone el número 27
del Reglamento del Convenio de Tesore-
ría, aprobado por Real Decreto de 26
de junio de 1894, transcurrido que sea
el plazo de cuarenta y cinco días, conta-
dos a partir del día 7 de marzo de 1958,
fecha del señalamiento de pago, será
declarado nulo y sin ningún valor, ex-
pidiéndose el duplicado correspondiente
a su legítimo dueño.

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingo..
Cuenta del Presupuesto ordinario de

Ingresos y Pagos del ejercicio 1957, du-

Rectificación del Censo de población
al 31 de diciembre de 1957, durante
ocho días.

AJ1ALVIR
En la Secretaría de este Ayuntamien-

to, durante el plazo que en cada caso
se indica, y para oír reclamaciones, se
hallan expuestos los siguientes docu-
mentos :

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-mas que habrán de percibir los obreros
9ue utilicen, por jornada legal de traba-
da -P°r noras extraordinarias, no serán
interiores a los tipos fijados por las en-
cades competentes.

lerrninado el plazo del concurso se
ta ri

6rá aI día siente, a la una de la'
r<Te ' a a apertura de los pliegos/ pre-

stados, los cuales pasarán, eri unión
ei expediente, a estudio de la Comisiónue Acopios.

sarV mP0rte total'de este concurso será

ticul o
C°n Cargr° al capítulo v> ar-

p„
°

1-°> del Presupuesto ordinario debastos para 1958.
conr° Se precisa Para la validez de esterso autorizac¡ón superior alguna.

nifiesto, durante los mencionados días y
toras, en el Negociado de Subastas del
ayuntamiento.

-— —
u~~.v.

Los pliegos de condiciones facultati-
\ as y demás antecedentes estarán de ma-

Asimismo se adjuntará carnet de Em-presa con responsabilidad o testimonio
notarial'del ftiismo.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme bajo su
responsabilidad no hallarse comprendido
en ningunp de "los casos de incapacidad
e incompatibilidad señalados en los ar-
tículos -4.0 y 5.» del Reglamento de Con-
tratación.

El plazo del concurso es el de diez días
hábiles, que empezerán a correr y con-
tarse desde el siguiente a aquel en que
aparezca el anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y durante dicho
plazo podrán presentarse proposiciones,
de diez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, cuyas proposiciones deberán
estar reintegradas con timbre del Esta-
do de 6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía, en pliegos cerrados y lacrados,
incluyendo el resguardo qué acredite ha-
ber consignado en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría municipal
la cantidad de 9.135 pesetas en concep-
to de garantía provisional, reintegrado
con los sellos municipales especiales de
subastas, a razón de 12 pesetas por ca-
da 500 o. fracción de ellas, durante los
expresados días y horas que comprende
el plazo del concurso, y en el sitio antes
mencionado. /

ricana con galón plateado, para el per-
sonal subalterno, con sujeción a los plie-
gos de condiciones redactados al efecto y
por el precio tipo de 365.400 pesetas.

anunciar concurso público para contra-
tar el suministro de 14 uniformes de \u25a0levi-
ta, de verano, y 301 uniformes de ame-

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión de 28 de marzo de 1958, acordó

,Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, durante los
ocho días hábiles siguientes al en que es-
te anuncio aparezca inserto en el Bole-
tín Oficial de la provincia, dentro de
cu plazo podrán presentarse cuantas re-
clamaciones sean procedentes contra di-
cho suministro, en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 28 de marzo de
1958, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso para contratar el suminis-
tro de 14 uniformes de levita, de vera-
no, y 301 uniformes de americana con
galón plateado, para el personal subal-
terno.
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Que para tomar parte en ella deberá
consignarse previamente, en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-,
nos, al diez por ciento del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; y

Que el 'remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

(A.—10.399)

Ajafvir, i." de abril de 1958. —El Al-
calde, Mariano Gallego Mesonero.

(G. C—1.524) (O.—38.896)

ALCORCON
Se hallan terminados y expuestos al

público en la Secretaría municipal, du-
rante ocho días, para reclamaciones, los
documentos siguientes:

Padrón Rústica para 1958.
ídem Arbitrio municipal, para ídem.
Alcorcón, 31 de marzo de 1958. —El

Alcalde, Ramón Martín
(G. C-1.533)

Padrón de la Riqueza Rústica, corres-
pondiente al ejercicio actual, durante
ocho días.

rante quince días, más ocho días más
Cuentas de Administración del Patri-

monio, Caudales y Valores independien-
tes de Presupuesto, también del ejer-
cicio 1957, durante quince días, más
ocho "días más.

•
(O.—38.897)

Que no se admitirán posturas que n
cubran las dos terceras partes de los er°presados tipos, pudiendo hacerlas a cal"dad de- ceder el remate a un tercero

Que el rematante de los derechos de
traspaso contraerá la obligación de per.manecer en el local, sin traspasarlo, du-rante el plaza_mínimo de un año, y desfÑnarlo durante este tiempo, por 10 me

"

nos, a negocio de la misma clase al qu¿
viene ejerciendo el arrendatario.

Que la aprobación del remate quedará
en suspenso hasta que transcurra el pla.
zo de treinta días concedidospor la ley deArrendamientos Urbanos al arrendadorpara el ejercicio del derecho de tanteoY por último,.que los autos estarán demanifiesto en Secretaría para su examenpor el licitador "que le interese.

Y para, su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente én Madrid, a cinco de abril de
mil novecientos cincuenta y ocho. El
Secretario, Manuel Cornelias:

—
El Juezde primera instancia, Emilio Aguado.

(A.—10.410)

Y que la consignación del precio to-
tal en que sean rematados los bienes se
consignará dentro de los tres días si-

guientes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a veintinueve de
marzo de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario, P. D., Carlos^lsac.
El Juez de primera instancia (Firma-
do). . .

Que los autos se encuentran de ma-
nifiesto a los licitadores en la Secretaría
del infrascrito.

trescientas mil pesetas, precio fijado en
la escritura de hipoteca.

Que para tomar parte en ella debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto (Caja Gene-
ral de Depósitos), una cantidad igual,
por lo menos, equivalente al diez por
ciento, efectivo de la cantidad tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de aquélla.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Dado en Madrid, a veinticinco de
marzo de mil novecientos cincuentai y
ocho.

— El Secretrio, firmado: José de
Molinuevo.—El Juez de primera instan-.
cia, firmado: Miguel Granados.

(A.—10.403)

EDICTO

En este Juzgado se tramita expedien-
te, a instancia de don Miguel Castaño
Alvarez, sobre modificación de sus ape-
llidos, en el sentido de utilizar como pri-
mero el de González, y como segundo
el de Castaño, de forma que en lo su-
cesivo sea conocido como Miguel Gon-
zález Castaño; lo que se hace público
a fin de que puedan presentar su opo-
sición ante éste Juzgado de primera ins-
tancia número uno, Decano, de Madrid,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, cuantos se crean con dere-
cho a.ello, dentro del perentorio térmi-
no de tres meses.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de oeder a un tercero.

Dado en Madrid, a veintinueve de
marzo de 'mil novecietntos cincuenta *y
ocho. —: El Secretario (Firmado). —Él
Juez de primera instancia (Firmado) .x

(A.-—10.400)

Que para tomar parte en ella deberá
consignarse previamente, en la 'mesa del
Juzgado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del indicado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; y

Que dichos bienes salen a subas-
ta, por primera vez, en la cantidad de
trece mil pesetas, en que han sido ta-
sados, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dos terceras partes dei
mismo.

Un magnetofón, marca «Ingra», de
hilo

Una cocina eléctrica, marca «Norge»,
con cuafero placas y tres hornos.

Una cocina eléctrica, pequeña, de dos
hornillos y horno, marca «Rocal», sin
pie.

Para cuyo remate, que ,se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, uno, se ha seña-
lado él día veinticuatro de abril próxi-
mo, a las once horas; haciéndose cons-
tar:

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el sefñor don José
María Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de está
capital, en los autos de juicio ejecutivo,
promovidos por el Procurador señor
Rojo Santiago, en nombré de «Auto
Electricidad» (S. A.», contra «Ideal Ra-
dio» (S. A.), sobre pago de pesetas,
se sacan a la venta, en pública subasta,
los' siguientes bienes: Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos, pro-
movidos por «Consorcio Maderero Espa-
ñol» (S. L.), contra don Luis Pérez Gó-
mez, en reclamación de cantidad se
anuncia la venta en publica subasta, por
segunda- vez, y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del precio de tasación.
una máquina lijadora, eléctrica, articu-lada, de disco redondo, con motor aco-
plado de 2 HP, embargada a dicho deu-
dor, y que ha sido tasada' pericialmente
en la cantidad de siete mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado. . . \u25a0* *.

de primera instancia número dieciocho
sito en la callé del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinti-

mañana; y se previene

tres de abril próximo, a las once de s

Que servirá de tipo para esta segun-
da, el setenta y cinco por ciento del pre-
cio de tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, a¡

diez por ciento del tipo-de esta subasta,

sin cuyo- requisito no serán admitidos.
.Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, con ocho dias
de antelación, por lo menos, al señala-
do para la subasta, se expide el pre-
sente en Madrid, a veintiséis de marzo
de 'mil novecientos cincuenta v ocho.—
El Secretario, P. S., P. Álmárcegui.—
El Jjuez de primera instancia, Pedro
Martín de Hijas

(A.—10.408)

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
a veintisiete de. marzo de mil novecien-
tos cincuenta y ocho. —El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Que el referido vehículo sale a subas-
ta por primera vez y por el tipo de su
tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras* partes del
indicado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
res, yen efectivo, el diez por ciento del
tipo del remate, sin cuyo requisito no
podrán licitar; y

Que la moto que se subasta se encuen-
tra depositada en poder de don Arturo
Bernat, domiciliado en Barcelona, calle
de Bornes, número doscientos Veinticua-
tro.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito eii.la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día cinco de mayo próximo, a las once
y inedia de su mañana; previniéndose a
los licitadores:

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Jluzgado de pri-
mera instancia húmero once, en el jui-
cio ejecutivo, seguido a instancia dé
«Comercia] Vespa» (S. A.), contra don
Aurelio Martínez García, sobre pago de
cantidad, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, y por prime-
ra vez, de un rnotoscooter «V.espa», bas-
tidor VT.44.152, motor V. 56 M 44.176,
con sidecar, tasado en la cantidad de
dieciocho mil pesetas.

JUZGADO NUMERO n

EDICTO

Un. tresillo, tamaño mediano, tapiza-
do en terciopelo color marrón.

Un tresillo, tamaño mediano, tapiza-
do en terciopelo color rojo.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia dé este Juzgado, site
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día cinco
de mayo próximo, a las once de su ma-
ñana; haciéndose constar:

Que dichos bienes 'salen a subasta,
por primera vez, en la cantidad de dieci-
nueve mil trescientas pesetas, en que
han sido tasados, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra las dos terce-

ras partes del expresado tipo.

Una máquina de calcular, marca «In-
zadi», núm. 6657.

Una 'máquina de escribir, marca «Re-
mington», modelo 12, carro grande, nú-
mero J. 73.119.

Una máquina de escribir, marca «Ro-
yal», núm. H.-92 1692753, de carro co-
rriente.

Una máquina «Underwood», mode-
lo 5, carro corriente, núm. 2360394-5.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don J|osé
María Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de esta Capi-
tal, en los autos de juicio ejecutivo,

promovidos por el Procurador señor Ro-
jo Santiago, en nombre de don Andrés
Ramos Plaza, contra don José Bech
García, sobre pago de pesetas, se sacan
a la venta en pública subasta, y por pri-
mera vez, los siguientes:

t
Un despacho, compuesto de: una

mesa, tamaño regular, con cinco cajones
y tapa de cristal; librería de dos cuer-
pos, con puerta de madera; un sillón de
madera y dos sillas, haciendo juego, de
tipo de oficina.

Una mesa igual que la anterior, sin
tapa de cristal, tipo de Oficina.

Un sillón, tapizado el asiento en co-
lor café, digo, marrón.

Que indicada embarcación y motor
salen a primera subasta en la suma de

Lo que se hace público por el pre-
sente ; advirtiéndose:

EDICTO

En los autos especiales sobre hipoteca
naval, que se siguen en el Juzgado de
primera instancia número diez, de Ma-
drid, por el Procurador don Alfonso Lo-
deiro Arrojo, en nombre de la Caja Cen-
tral de Crédito Marítimo y Pesquero,
con con Teodomiro Fernández Granda,
como tutor de la menor Ana Ramona
Fernández Suáréz, sobre reclamación de
doscientas cuarenta y dos mil cuatro-
cientas veinte pesetas de principal, inte-
reses, gastos y costas, en los que, y por
providencia de esta fecha, he acordado
sacar a la venta en pública subasta, y
por primera vez, lo siguiente:

Embarcación «Angelita Tajuelo», mo-
tor instalado en la misma, cuyas carac-
terísticas son las siguientes: embarca-
ción de pesca, con casco de madera, de
11,8o metros de eslora, 3,46 metros de
manga, 1,35 metros de puntal, 15,20
toneladas métricas de registro bruto y
10,23 toneladas métricas de registro
neto ; motor «Diesel», marca «Unanue»,
de 50 HP de fuerza; hallándose todo ello
inscrito en .el Registro de Matrículas dé
la Capitanía de Luanco, al folio r.597
de la 3.a lista, condición 5, c.°; afiliada
a la Cofradía de Pescadores de Candas
(Gijón),

Para su remate se jba señalado el día.
veinte-de mayo próximo, a las doce de
su mañana, en la Sala de audiencia de
este Juzgado.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con fecha veintisiete de
marzo último por el señor Juez de prime-
ra instancia número catorce, de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo que
se siguen a nombre de don Ángel Taran-
cón Rodero, contra don Benigno Ledra-
do Valero, sobre reclamación de canti-
dad, se sacan a la venta en pública su-
basta por segunda vez, término, de ocho
días, y precios de mil doscientas setenta
y cinco pesetas y dieciocho mil setecien-
tas cincuenta pesetas, respectivamente,
dos aparatos de radio y los derechos, de
traspaso del establecimiento de vinos si-
to én la casa número diecinueve de la
calle de las Peñuelas, de esta capital.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día veinticuatro del actual, a las doce
horas, anunciándose por medio del pre-
sente y previniéndose:. Qué para tomar Darte ei b\ subasta

án consignar previamente los lici-
tes el diez por cien'o. p.~i 1 > menos,

del precio, sin cuyo/ requisito no serán
adni'i'dos.

EDICTO
En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha, dictada por el »us"

trísimo señor Juez de primera instan-
cia número veintiuno, de Madrid, en j^s

autos de juicio ejecutivo, promo\ idos

por don Pedro Martín Extreme, contra
don Antonio . Sánchez Hernández, so^re
pago de cantidad, se ha acordado saca-
—en virtud de haberse declarado en

quiebra la anterior— a subasta, por n

mera vez, los siguientes bienes:
Dos estufas «Coleman», de petro-'-

Tres marmitas metálicas, del num.
-

Dos marmitas metálicas, de! num.
-

Dos marmitas metálicas, del. num.
-

Cuatro ollas de porcelana, del num.
-

Veintiún fregasuelos, con mango P»"
do -en blanco. Dos aparatos de ra

«Juncela», de cinco lámparas, uno ci_

cuales no funciona, núm. 8.244, ?'\u25a0
el que funciona. Un termo eiécr

«Electrofil», de capacidad de vemucí
litros, núm. 2.776. Un calentador
trico, marca «Ades», manchado.

Un radiador eléctrico, marca
número 12.230, de la casa «Da

aspirador, con motor acoplarlo.
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JUZGADO NUMERO 6

(A.—10.407)

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

JUZGADO NUMERO i

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 14
(A.—10.400EDICTO

JUZGADO NUMERO 21

2

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y tablón de anuncios de este, Juz-
gado, a ocho de abril de mil novecien-
tos cincuenta y ocho.—El Secretario, P.
S., Pedro Garcés.



12. Quiñón del Pinar, en el paraje
de Los Dados, de caber doce hectáreas
noventa y siete áreas y veinticinco centi-
áreas. Linda: Norte, Ladislao Gómez y
Constantino Contreras; Este, tierras de
la misijia testamentaría de que procede;
Oeste, de José María Díaz, y Sur, via
del ferrocarril, que separa esta tierra de
otra parcela, de una hectárea sesenta y
siete áreas setenta y nueve centiáreas,
que fué segregada y vendida por su pro-
pietario. Está poblada de pinos del país,
y es la parcela mil ciento sesenta y uno
de] polígono.uno del Catastro.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale sesenta y cinco mil quinientas
pesetas

La tierra anteriormente • descrita es
resto, formando finca independiente, de
la total, situada en los mismo.s térmi-
nos y partidos, con la cabida, entera, de
catorce hectáreas sesenta y cinco áreas,
y cuyos linderos generales eran: por
Norte, Este y

(
Oeste, los indicados, y

al Sur, el término municipal de Argui-
suelas.

™* ÚI y °?ste ' de Mariano Gó-mez de Fez. Poblada de pinar. Es la
parcela mil ciento cincuenta y dos delPohgono uno del Catastro.i>egún la escritura de hipoteca estatoca vale sesenta mil ciento ochenta pe-

\u25a0 8- QuiJnón del Pinar, en el paraje
• f con una extensión superfi-cial, de veinticinco hectáreas cuarenta

áreas. Linda: Norte, con tierras de
AnafasioTorada Navarro, Rufino Ma-cniran, Tomás Gómez, Jpsé Torrijos
Amor, sus herederos, herederos de En-carnación Tonrijos, Fernando Torrijos,
Celerma Torrijos y Constantino Martí-nez E vira; Este, Mariano Gómez detez'yla carretera de Utiel, y Oeste, de
Constantino Contreras. Está poblada de
pinos del país. Es la parcela mil ciento
cincuenta y cuatro del polífono uno delCatastro.

Según la escritura de hipoteca, estannca vale ciento veintisiete mil cuatro-
cientas treinta pesetas.

9- Quiñón del Pinar, en el paraje Los
uados, de caber dos hectáreas y noven-
ta y cinco áreas. Linda: Norte, con tie-
rras de Ceferina Torrijos, herederos deEncarnación Torrijos; Este, Constan-
tino Contreras; Sur, término de Argui-
suelas, y Oeste, la misma hacienda de
procedencia. Está poblada de pinar delpaís. Es la parcela mil ciento sesentay cinco del polígono número uno.Según la escritura de hipoteca, estafinca vale catorce mil cuatrocientas cin-
cuenta pesetas.

pesetas

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale seis mil trescientas ochenta

io. Quiñón del Pinar, en los parajes
Los Dados, de cabida treinta y tires hec-
táreas cincuenta y dos áreas y cincuen-
ta centiáreas. Linda: Norte, íierras de
Constantino Contreras, herederos de
José Torrijos, José María Díaz, JesúsMartínez Rives y Eusebio Romero Gi-
ralda; Este, Antonio Gómez Alvarez;
Sur, término de' Arguisuelas, y Oeste',
la misma hacienda de procedencia. Está
poblada de pinar del país. Es la parcela
mil ciento cincuenta y nueve, del polí-
gono-número uno del Catastro.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale ciento sesenta y cinco mil no-
venta pesetas.

li. Quiñón del Pinar, en ej paraje
Los Dados, de una hectárea quince
áreas. Linda: Norte, con tierras de
Constantino Contreras; Este, de la mis-
ma hacienda de qué procede'; Sur, línea
del término de¡ Arguisuelas, y Oeste,
tierras de la mencionada-hacienda. Está
poblada de pinos del país. Es la parcela
mil ciento sesenta del polígono uno del
Catastro.

21. Tierra secano, labor, en el para-
je Cerro Cambrón, de quince áreas, y
lindante: con tierras, al Norte y Sur, del
Ayuntarniento de Arguisuelas; Este, de
Eugenia Chumillas López, y Oeste, de
Nicolás Eslava Elvira. Es la parcela ca-
tastral número ciento treinta y cuatro.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale mil seiscientas noventa pese-
tas.

16. Tierra secano, labor, en el para-
je de Los Dados, de setenta áreas, y
linda: Norte, con tierras de Silverio Ye-
pes Martínez; Este, el término munici-
pal de Cardenete; Sur, de Nicolás Es-
lava Elvira, y Oeste, de Inocente Ubie-
do Avalos, Pablo Murciano Elvira y di-
cho Inocente Ubiedo. Es la parcela ca-
tastral número cuarenta y siete.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale tres mil seiscientas noventa

pesetas

Término cíe Arguisuelas

15- Tierra secano, labor, en el paraje
Pinos de las Veras, de dos hectáreas
dieciocho 'áreas y setenta y cinco centi-
áreas. Linda: Norte, con tierras de
Eusebio Chumillas López; al Este, el
término municipal de Carboneras de
Guadazón, y al Sur y Oeste, con terre-
no del Ayuntamiento de Arguisuelas. Es
la parcela catastrada número veintiocho.

pesetas

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale once mil setecientas sesenta

18. Tierra secano, labor, en el para-
je de Los Dados, de setenta áreas, v lin-
da: Norte, Pablo y Cesáreo Murciano;
Este, término municipal de Cardenete;
Sur, tierras de, digo, linda Norte, digo,
Sur, tierras de Silverio Yepes Martínez,
y Oeste, del Ayuntamiento de Arguisue-
las. Es la parcela catastral cincuenta y
tres.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale tres mil seiscientas noventa
pesetas..

19. Tierra secano, labor, en el para-
je Magalón del Cuarto, de dos hectáreas
veinticinco áreas. Linda por los cuatro
puntos cardinales con tierra del Ayun-
tamiento de Arguisuelas. Es la parcela
catastral número sesenta y nueve.

pesetas

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale once mil setecientas sesenta

20. Tierras secano, labor, en el
raje Cerro Cambrón, de cincuenta \

ocho_ áreas setenta y cinco centia
lindante: con tierras, al Este, de Rufino
Soria, y Norte, Sur y Oeste, del Ayun-
tamiento de Arguisuelas. Es la parcela
catastral número ciento treinta y dos.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale tres mil seiscientas noventa

pesetas

EDICTO
Don Jesús Nieto García, Magistrado,

Juez de primera instancia número
veintitrés, de los de esta capital.
Por el presente hace saber: Que en¡ste Juzgado se tramita procedimiento

Inicial sumario a que se refiere el at-«ulo. ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, a instancia del Banco Hispa-no Americano (S. A.), domiciliado en» capital, representado por el Procu-

3i Tomás Giménez Cuesta, con-<ton Juan Ramos Luián -or de--•j . mavor
casado, labrador, y vecino de Car-

d(f (Luenca), en el que, por proveí-
4 suba ?Uí**13' se ha acordado sacar
el veinV:apubIlCa ' P°r segunda vez y conemticmco por ciento de rebaja del
Wstl™ KaC10n fiJ-ada en la escritura de
mno d? de estos autos. y P°r tér"
«Potecp Vemte dias ' las fincas ohjeto de
uVo

* que después se desoribirán;
tendrá luSaren la Sala

Bstanci! • este'Juzgado de primera
»lle del rnUmei° veintitrés < sito en &
día dor- íieral Castaños, numero uno
'ras- nÍT í":/"^» próximo, a las doce
Que

pr?vlniéndose a los licitadores:
'«ado el i tlpo para Ia subasta el
: "'Poten esc r'tura de constitución
fuña n„ y .no admitirá postura

Que i
Sea lnferi°r a dicho tipo.

>astaedehl e
ítdeSee t0mar parte la

1mesa hi T
Cons,S'nar previamente,

\u25a0stinaH i-^fíado o establecimien-
to *» \u2666 e^?cto- el diez Por cientc-
:ficac;ónSaCI,Ó£; y ue los autos vncaaón del Registro, a que se re-

• ,m„ Uarta d?l artículo ciento
inTfiL^ la k? Hipotecaria, es-n>nesto en la Secretaría de este

rr,„
' ,*

nref«
gravámenes anterio-rerentes, si los hubiere, al

5- .Quiñón del Pinar, en el paraje de
La Gramedosa, de superficie dos hectá-
reas noventa y nueve áreas y sesenta
centiáreas. Linda: Norte, ton tierras de
Inocente Ubiedo y Ceferina Torrijos;
Este, de José María Díaz; Sur, línea
del termino de Yémeda, y Oeste, de ia
misma testamentaría de que procede
esta finca, José Torrijos y Catalina Gar-
cía Tejeta. Está poblada de pinar del
país. Es la parcela mil ciento doce del
polígono uno.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale catorce mil cuatrocientas cin-
cuenta pesetas.

&. Quiñón del Pinar, en el paraje Los
Dados, de cuarenta y seis hectáreas cua-
renta y siete áreas y cincuenta centi-
áreas de cabida. Linda: al Norte, con lí-
nea divisoria de término con el,pueblo de
Carboneras ; Este, de Marcelino y Adol-
fo Ramos, Pascual Caballero y Ladis-
lao Gómez; Sur, de la misma hacien-
da de que ésta proceda y Perfecta Chu-
millas García, y Oeste, término munici-
pal de Arguisuelas y carretera de Utiel.
Está poblada de pinar del país v leñas
bajas, contando la superficie de pinar
veinticinco hectáreas v el resto de leñas
bajasl Es la parcela mil ciento catorce

del polígono uno.
Según la escritura de hipoteca, esta

finca vale doséientas veintinueve mil
seiscientas cincuenta pesetas.

7. Quiñón del Pinar, en el paraje Los
Dados de cabida doce hectáreas y ocho
áreas'. Linda: al Norte, con tierras
herederos de Encarnación Torrijos, Ma-
ximino Ramos Lujan y José Tomios
Amor; Éste, de la misma testamenta-
ría-de que ésta procede; Sur. la carre

4. Quiñón del Pinar, en el paraje La
Gramedosa, de superficie cincuenta y dosv áreas. Linda: Norte, con carretera de
Utiel; Este, tierras de Antonio Gómez
Alvarez; Sur, término de Yámeda, y
Oeste, Inocencio Ubiedo Escribano. Es-

pesetas

tá poblada de leñas bajas, propias de
las características de esta región. Es la
parcela mil ciento once del polígono uno
del Catastro.

Según la esoritura de hipoteca, esta
finca vale tres mil seiscientas noventa

Término de Cardenete (Cuenca)

pesetas

2. Quiñón del Pinar, en el paraje de
Los Dados, de cabida dieciséis hectáreas
veintiocho áreas y «veinte centiáreas.
Linda': al Norte, con las de IldefonsoLbiedo Eslava; Este, Celestino Ruiz
Sahuquillo; Sur, carretera de Utiel, v
Oeste, de Inocente Ubiedo Escribano.
Poblada de pinos del país. Es la par-
cela mil sesenta del polígono uno._ Consta en las escrituras de hipoteca
que esta finca vale setenta y seis mil
trescientas veinte pesetas.

3. Quiñón del pinar, en el paraje de
Los Dados, de caber cinco hectáreas
treinta y dos áreas y ochenta centiáreas.,
Linda: Norte, con tierras de Ildefonso
Ubiedo Eslava; Este, Ceferino Torrijos
Amor; Sur, carretera, de Utiel, y Oeste,
de Celestino Ruiz Sahuquillo. Está re-blada de pinar, digo, pinos del país. Es
la parcela mil sesenta y dos del polí-
gono uno del Catastro.

Según la. escritura de hipoteca, esta
finca vale veinticinco mil doscientas diez

I3- Quiñón del Pinar, en el paraje
Los Dados, de caber catorce hectáreas
ochenta y ocho áreas y cincuenta v ocho
centiáreas. Linda: al Norte, tierras de
Perfecto Chumillas y esta hacienda, o
sea la misma testamentaría de que ésta
procede; "Este, Ceferina Torrijos v La-
dislao Gómez; Sur, José María Di.
Oeste, parcela, de dos hectáreas veintí-

22. Tierra secano, labor, en el para-
je Cerro Cambrón, de una hectárea

\u25a0 y cincuenta centiáreas, Und
con tierras, al Este v Sur,'del Av
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JUZGADO NUMERO 23

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de ía calle del Ge
neral Castaños, de Madrid, el veintidós
de abril próximo, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

Brain» núm. 10.200. Un aspirador
«Dayer»', núm. 1.146. Un tocadiscos
«Héctor». Un aparato de radio «Phi-
lips», de cinco lámparas, núm. 26.286.

Una lavadora, marca «Maest», número
702. Una lavadora, marca «Tabi», sin

número. Un aparato de radio «Invicta»,

de seis lámparas, núm. 17.163. Dos
maquinillas de afeitar, eléctricas, «An-
do Floix». Un termo eléctrico «Apari-
ci», 28.898, adaptador, Alfredo Martín
Comercio, General Pardiñas, treinta y

uno.

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de veintiocho ,xnilcuatrocientas cin-
cuenta pesetas, en que los referidos bie-
nes han sido tasados, np admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicha cantidad, y pudiendo ha-
cerse el remate a calidad de ceder a un

crédito del actor, continuarán subsisten-tes, entendiéndose que el rematante los
acfPta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarsea su extinción el precio del remate.

FINCAS HIPOTECADAS Y OBJETO
DE SUBASTA

Término de Arguisuelas (Cuenca)
i. Una tierra de labor, en paraje deLos Dados, secano a cereales, de cabi-

da tres hectáreas treinta y seis centi-areas, digo, áreas veinticinco centiáreas,
que linda: al Norte, con predio rústico,
de Leonardo Murciano Cuesta; Este,
termino municipal de Cardenete; Sus- deherederos de doña VirginiaBustama'nte,
Silveno Yepes Martínez, Inocente Ubie-
do Avalos y Nicolás Eslava, v Oeste,
de Nicolás Eslava y "Ayuntamiento de
Arguisuelas. Es la parcela. cuarenta y
tres del polígono 12-13. Consta en la
escritura de hipoteca que la finca descri-
ta vale diecisiete mil ciento cuarenta pe-
setas.

ocho áreas y noventa y dos centiáreas,
que se segregó y vendió por su propie-
tario. Está poblada de pinar del país. Esla parcela mil ciento sesenta y tres delpolígono uno del Catastro.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale setenta y tres mil seiscientas
treinta pesetas.

La finca anteriormente descrita es res-to, constitutivo de finca registra! inde-pendiente, de la total, radicante con losindicados términos y partida, con la ca-
bida total de diecisiete hectáreas dieci-siete áreas y cincuenta centiáreas, y conhndes: por Norte, Sur y Oeste, los ci-tados, y al Oeste, el término de Arg-ui-
suelas. to

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale diecinueve mil ochocientas
treinta pesetas.

i4- Quiñón del Pinar, en el paraje
Los Dados, de caber tres hectáreas se-
senta y dos áreas y cincuenta centiáreas.Linda: al Norte, la misma hacienda que
esta que se describe; Este, Ladislao Gó-
mez; Sur, también de ía hacienda de
que procede, y Oeste, de Perfecto Chu-
millas. Está poblada-de pinar del país.
Es la parcela mil ciento sesenta y cincodel polígono uno del Catastro.

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente^ los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento,
por lo menos, del indicado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Los bienes que se subastan están de-
positados en poder de don Alfredo Mar-
tín Comerma, mayor de edad, con domi-
cilio en General Pardiñas, treinta y uno,
y los tiene en la calle del Ferrocarril,
número tres, taller, donde podrán ser
examinados por los licitadores que lo
dése

Dado en Madrid, a veintisiete de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y ocho,
para su publicación, con ocho días há-
biles, por lo menos, de antelación al se-
ñalado para la subasta, en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid*—ElSecretario, firmado: H. Bartolomé.—
Visto bueno: El Juez de primera ins-tancia, firmado: Carlos de la Cuesta.

• 3
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23. Tierra secano, labor, en el para-
je Los Dados, de cincuenta áreas, y lin-
da: Este, tierras de Pablo y Cesáreo
Murciano, y por los demás puntos car-
dinales el Ayuntamiento de Arguisuelas.
Es la parcela catastral número ciento
cuarenta.

Según la escritura de hipoteca, esta

finca vale tres mil seiscientas noventa

pesetas.

miento de Arguisuelas; Norte, de Per^
fécta Chumillas Gascón, y Oeste, de
Eugenio Chumillas. López. Es la parce-
la catastral número ciento treinta y uno.

Según la escritura de hipoteca, esta

finca vale nueve mil setenta pesetas.

23. Tierra secano, labor,, en el para-
je de Los Redondillos, de setenta y sie-
te áreas cincuenta centiáreas, lindante

por todos los puntos cardinales con tie-
rras del Ayuntamiento de Arguisuelas.
Es la parcela catastral número ciento
treinta y siete.

cion

Dado en Madrid, a veintiocho de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.—
Visto bueno: El Jluez de primera ins-
tancia (Firmado). /

(A.—10.406)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

JIUZGADO NUMERO 22

Por el presente, que se expide en mé-ritos del sumario que se instruye -p0t
este Juzgado, con el núm. 134, año
en curso, por el delito de hurto, se cita
a la persona propietaria de uqá máqui-
na de fotografías, marca «Agía» semi-
nueva, con estuche de cuero color ma-
rrón oscuro, que ha sido recuperada por
la Guardia Civil del Puesto de la Casa
de Campo, para que comparezca
este Juzgado dej instrucción núm. 22
de Madrid, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, con el fin de recibir-
la declaración, .reconocer la aludida má-
quina recuperada y, finalmente, ofrecer-
la el procedimiento, conforme a lo deter-
minado en el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, cuya compare-
cencia deberá verificar en el término de
cinco días.

25. Tienra secano, labor, en paraje
de Vallejo Carrascalejo, de cuarenta y
tres áreas setenta y cinco centiáreas", lin-
dante, por los cuatro puntos cardinales,
con tierras del Ayuntamiento de Argui-
suelas. Es la parcela número ciento cua-
renta v dos.

26. Tierra de secano, labor, en pa-
raje Cerro Cambrón, de treinta y seis
áreas veinticinco centiáreas, lindante,
por los cuatro puntos cardinales, con
tierras del Ayuntamiento de Arguisuelas.
Es la parcela catastral número ciento
cuarenta y siete.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale mil ciento noventa pesetas.

Según la escritura de hipoteca, esta

EDICTO

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez
de primera instancia de San Lorenzo
del Escorial y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de procedimiento judicial
sumario, conforme al artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a.
instancia de don Alfonso de Antonio
Alonso, contra don Francisco Moreno
Benito, sobre cobro de veintidós mil pe-
setas de principal y costas, en cuyo pro-
cedimiento, y de conformidad con lo
acordado en providencia de esta fecha, se

c) Los autos y certificación corres-
pondiente del Regiátro de la Propiedad
estarán de manifiesto en esta Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y las cargas
o gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor

, b) Deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lomenos, al diez por
100 del valor que sirva de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no podrá to-
mar parte en la misma.

a) Servirá de tipo para la subasta el
setenta ,y cinco por ciento de la primera,
o sea con relación al valor anteriormente
fijado, no admitiéndose postura inferior
a dicho tipo.

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día ocho de mayo próximo, y
hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
el edificio del Ayuntamiento, bajo las
condiciones siguientes :

Valorada esta finca en la escritura de
constitución de hipoteca en la cantidad
de ochenta mil pesetas.

saca a pública subasta por segunda vez,
v-término de veinte días, la finca hipo-
tecada, cuya descripción es como sigue:

En el término municipal de Zarzalejo.
Una casa de una sola planta, construida
de manipostería,

- entramado de madera
y cubierta de teja curva. Ocupa una ex-
tensión superficial edificada de 8o me-
tros cuadrados, constando de cinco ha-
bitaciones; está' construida sobre una
parcela de terreno que tiene una superfi-
cie de ciento veinte metros cuadrados.
Linda: por el frente o Sur, con calle
pública; por la izquierda, entrando, o
sea al Oeste, con terreno comunal; por
la derecha o Este, con doña Juana Pas-
tor Ventura, y por el fondo o Norte, con
carretera de la Estación.

BANCO HISPANO AMERICANO
Balance al 31 de dioiemtnre de ÍO^ÍT

I» A.¡SIVOACTIVO PesetasPesetas
Capital:Caja y Bancos:

575.000.000,-
25.000.000

—
600.000.000,-

Desembolsado... '

Suscrito y pendiente de desembolso
En cartera4.156.314.492,64

2.571.278.110,34
1.554.998.235,03

30.038.147,27

Caja y Banco de España ....
Bancos_y banqueros
Moneda y billetes extranjeros

Cartera de efectos: Reservas:
Efectos de Comercio hasta noventa días • ..

» » a mayor plazo
Cupones descontados y títulos amortizados

1.002.000.000

57.500.000,—
656.279.644,52
210.664.328,67

27.556.076,81
49.999.950,-

¡16.125.466)919,75
40.664.364,99
69.482.363,15 16.235.613.647,89

Estatutarias
Voluntarias ..
Le&al (Art.53 Ley Ord. Bancaria)
Especial (Ley 30-12-43)
Inversiones Ley 15-7-54

Cartera de Títulos;

Fondos públicos. ..,
Otros valores 12.352.333.681,77

11.051.853.062,07
1.300.480.619,70

8.353.683.397,78Bancos yBanqueros. .Créditos:

Acreedores
1.886.780.243,42
1.505.560 702,91
3.478.668.192,58

46.547.151,09 6.917.556.290 —
Deudores con garantía real

» varios a ía vista
» a plazo
» en Moneda Extranjera

a seis meses

Cuentas corrientes a la vista
Cuentas de atorro (basta un mes)
Imposiciones a noventa días.*....2.189.632.420,79

37.500.000,- 13.883.705,01
2.021.219.912,27-

129.233.085,85

18.525.683.706,86
8.948.909.000,75-

115.178.244,69

29.754.107.655,48
» a un ano

Acreedores en Moneda Extranjera57.115.778,68
192.852.439,26

Deadores por Aceptaciones, Avales y Créditos Documéntanos
Accionistas * -
Acciones en Cartera
Mobiliario e Instalaciones
Inmuebles •

213.518.9!'
2.18!rt.632.42i

605.132.694,6!

Efectos y demás Obligaciones a pagar
Acreedores por Aceptaciones, Avales y Créditos Documentarlos

22.045.331,81
5.511.200,— Cuentas Diversas:

605.132.694,68
Regularizaron del desbloqueo en cuentas pasivas..
Otros conceptos27.556.531,81

49.999.950
—

Inversiones acogidas a laLey 15-7-54

En papel de «^Reserva social».
En Inmuebles
En mobiliario e instalaciones
En otros bienes

Inversión de la Reserva Especial:

En Fondos Públicos

Cuentas de Orden 10.196.610.364-
Cuentas Diversas:

Pérdidas y Ganancias:Reáularización del desbloqueo en cuentas activas
Pérdidas y Ganancias
Otros conceptos 502.002.480^33 502.002.480,33 Resultados del ejercicio

Remanente del ejercicio 1957 402.551^402.551,58
10.196.610.364,—Cuentas de Orden

52.915.0.^.077,1
37.251.443.8(9,»

52.915.088.077,17
37.251.443.879,33 DEPOSITANTESDEPÓSITOS

90.166.531.956,*90.166.531.956,50

Luis de Usera
ElConsejero-Director General, ElConsejero Delegado

A. Moreno

V."B.°t
Presidente del Consejo de Administración,

Ignacio Herrero de Collantes /. Padrá
ElJefe de Contabilidad General.

JUEVES 10 DE ABRIL

CITACIÓN

ante

(B.-1.756)

IMPRENTA PROVINCIAL

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELEFONO 55 64 25

finca vale tres mil ciento, noventa pese-
tas.

continuarán subsistentes, entendiéndoseque el rematante los acepta y queda sub-rogado en la responsbilidad de los mimos, sin destinarse a su extinción el pre"
ció del remate.

(A—10.401)

Dado en San Lorenzo del Escorial
veintisiete de marzo de mil novecientoscincuenta y ocho.—.El Secretario, Fede-rico Orellana.—-El Juez de primera ¡ns!tancia, Saturnino Gutiérrez Valdeón

.Que en la escritura de préstamo base
de los autos se estipuló de común acuer-
do, como precio de los bienes hipoteca-
dos, los que figuran como tipo de tasa-
ción de. cada una de las fincas.

Que la subasta, como ya se dice, es
por segunda vez y con la rebaja del
veinticinco por "ciento del tipo de tasa-

2.7. Tierra de secano, h\bor, en pa-
raje Los Dados, de setenta y seis áreas
veinticinco centiáreas, lindante: Norte,
con tierras de Silverio Yepes Martínez;
Este, término municipal de Cardenete, y
Oeste, el Ayuntamiento de Arguisuelas.
Es la parcela ciento cincuenta y dos.

Según la escritura de hipoteca, esta
finca vale tres mil ciento noventa pese-
tas. .

setas

4

Según la escritura de hipoteca, esta

finca vale tres mil ciento noventa pe-


